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RESUMEN 

 

<La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria tiene como 

finalidad  administrar los tributos del gobierno nacional y los conceptos tributarios y no 

tributarios que se le encarguen por Ley,  así como la inspección y el control del 

cumplimiento de la política aduanera en el territorio nacional y el tráfico internacional de 

mercancías, personas y medios de transporte, dentro de su política de cumplimiento del 

control aduanero tiene como función prevenir el contrabando= (SUNAT, 2002). Una de 

las áreas encargadas de prevenir el contrabando es la Sección de Control y Monitoreo-

SINI. Desde el año 2019 la Sección de Control y Monitoreo-SINI se vio afectada para 

realizar sus funciones a causa del virus del COVID 19, un virus que causó una pandemia, 

situación que ocasionó que muchas industrias paralizaron sus funciones en todo mundo 

por la alta cantidad de decesos y por la alta tasas de contagios presentados en la población. 

Casi un 50% de los integrantes de la Sección de Control y Monitoreo-SINI fueron 

asignados a realizar trabajo remoto, sin embargo, las funciones que realizaban estos 

funcionarios necesariamente se tienen que realizar de manera presencial, por lo que se 

tuvo que realizar una mejor gestión del recurso humano y mejor uso de la tecnología para 

que la Sección de Control y Monitoreo-SINI pueda cumplir su meta de incautación en el 

ejercicio 2021. Para llegar a cumplir esta meta se realizó un análisis FODA la cual 

permitió conocer el ambiente interno y externo en la cual se desarrollaba la Sección de 

Control y Monitoreo-SINI, así de este  modo poder aplicar una estrategia que permita 

corregir sus debilidades y explotar sus fortalezas, con ello, la Sección de Control y 

Monitoreo-SINI logró sobrepasar  su meta de incautación la cual era de $ 1´200,000.00 

dólares americanos. 

 

 

Palabras clave: SINI, COVID-19, FODA, debilidades, metas. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ABSTRACT 

 

<The Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria is to administer 

the taxes of the national government and the tax and non-tax concepts entrusted to it by 

Law, as well as the inspection and control of compliance with the customs policy in the 

national territory and traffic of merchandise, people and means of transport, within its 

policy of compliance with customs control, its function is to prevent smuggling= 

(SUNAT, 2002). One of the areas in charge of preventing contraband is the Sección de 

Control y Monitoreo-SINI. Since 2019, the Sección de Control y Monitoreo-SINI has 

been affected to carry out its functions due to the COVID 19 virus, a virus that caused a 

pandemic, a situation that caused many industries to paralyze their functions around the 

world, due to the high number of deaths and due to the high rates of infections presented 

in the population. Almost 50% of the members of the Sección de Control y Monitoreo-

SINI were assigned to carry out remote work, however the functions carried out by these 

officials necessarily have to be carried out in person. Therefore, better management of 

human resources and better use of technology had to be carried out so that the section 

could meet its seizure goal in fiscal year 2021. Carrying out a SWOT analysis allowed us 

to know what the internal and external environment in which the Sección de Control y 

Monitoreo-SINI was developed, thus applying a strategy that allows correcting its 

weaknesses and exploiting its strengths, with this, the Sección de Control y Monitoreo-

SINI managed to exceed its goal of seizing $ 1,200,000.00 American dollars. 

 

Keywords: SINI, COVID-19, SWOT, weaknesses, goals.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Problemática 

 

El presente trabajo desarrollará la forma cómo se cumplió el objetivo de Incautación en 

la Sección de Control y Monitoreo-SINI de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria-SUNAT en el año 2021,  efectuando  las Acciones de Control 

Extraordinarias. Este año se caracterizó por la pandemia  causada por la COVID 19, en 

la cual más del 50 % de los trabajadores de la Sección de Control y Monitoreo 

comenzaron a realizar trabajo remoto, por ser personas mayores, porque tenían 

enfermedades preexistes u otras causas. Dentro de este contexto se vio la necesidad de  

buscar la forma de cómo gestionar mejor el recurso humano, logístico y tiempo, todo ello 

salvaguardando la salud de los trabajadores.  

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

(2002): <Tiene como finalidad primordial administrar los tributos del gobierno nacional 

y los conceptos tributarios y no tributarios que se le encarguen por Ley o de acuerdo a los 

convenios interinstitucionales que se celebren, proporcionando los recursos requeridos 

para la solvencia fiscal y la estabilidad macroeconómica; asegurando la correcta 

aplicación de la normatividad que regula la materia y combatiendo los delitos tributarios 

y aduaneros conforme a sus atribuciones. También tiene como finalidad la 

implementación, la inspección y el control del cumplimiento de la política aduanera en el 

territorio nacional y el tráfico internacional de mercancías, personas y medios de 

transporte, facilitando las actividades aduaneras de comercio exterior y asegurando la 

correcta aplicación de los tratados y convenios internacionales y demás normas que rigen 

la materia=. 

 

La sección de Control y Monitoreo-SINI, es una sección que forma parte de la División 

de Control Operativo, la cual pertenece para Intendencia Marítima del callao, esta a su 

vez forma parte de una de las cuatro Superintendencias Adjuntas  de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración tributaria-SUNAT. 
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Figura 1 

Organigrama de la SUNAT 

Nota: El gráfico representa a que Unidad Organizacional pertenece la Sección de Control 

y Monitoreo dentro de la SUNAT. 

 

Entendamos que una Acción de Control Extraordinario se define como:  

 

<Aquellas que la autoridad aduanera puede disponer de manera adicional a las ordinarias, 

para la verificación del cumplimiento de las obligaciones y la prevención de los delitos 

aduaneros o infracciones administrativas, que pueden ser los operativos especiales, las 

acciones de fiscalización, entre otros. La realización de estas acciones no opera de manera 

formal ante un trámite aduanero regular, pudiendo disponerse antes, durante o después 

del trámite de despacho, por las aduanas operativas o las intendencias facultadas para 

dicho fin= (Ley General de Aduanas, 2008, artículo 2). 

En otras palabras son todas aquellas acciones que no están contempladas dentro de los 

procedimientos regulares para un régimen específico; sin embargo, la autoridad aduanera 

está facultada para llevar acabo. 

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS 

Y ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL ADJUNTA DE 

DESARROLLO 

ESTRATÉGICO

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL ADJUNTA 

OPERATIVA

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL ADJUNTA DE 

ADUANAS

INTENDENCIA DE 

ADUANA MARÍTIMA DEL 

CALLAO

DIVISION DE CONTROL 

OPERATIVO

SECCIÓN DE CONTROL Y 

MONITOREO

SECCIÓN DE ACCIONES 

OPERATIVAS

INTENDENCIA DE 

GESTIÓN Y CONTROL 

ADUANERO

INTENDENCIA DE 

ADUANA AÉREA Y 

POSTAL

INTENDENCIAS DE 

ADUANAS

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL ADJUNTA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS
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Incautación se define como: <Medida preventiva adoptada por la Autoridad Aduanera que 

consiste en la toma de posesión forzosa y el traslado de la mercancía a los almacenes de 

la SUNAT, mientras se determina su situación legal definitiva= (Ley General de Aduanas, 

2008, artículo 2). Por cada medida preventiva de incautación se genera una Acta de 

Inmovilización- Incautación, es el documento que da validez legal a la medida preventiva 

implementada ,por lo cual tiene que ser firmada por el representante del importador( 

Auxiliar de Despacho) y el colaborador ( Funcionario de  la SUNAT).  

 

Hanel del Valle y Hanel Gonzales (2004): <Las organizaciones buscan eficiencia y 

eficacia en sus resultados y permanentemente se preguntan cómo lograrlo. Las 

organizaciones enfrentan situaciones presentes y futuras que las obligan a realizar un 

análisis sistemático y permanente de todo lo que les está ocurriendo. El método de 

Análisis Situacional es una herramienta útil para ayudar a las organizaciones y a las 

personas a realizar el estudio de las situaciones que están viviendo= (p.11). 

 

 Se realizará un análisis FODA de la Sección de Control y Monitoreo, lo cual permitirá 

conocer con mayor exactitud el ambiente interno y externo en la cual se desarrolla la 

Sección de Control y Monitoreo-SINI, esta herramienta permitirá plantear estrategias que 

permitan cumplir su objetivo de Incautación. 

 

Finalmente, se describirán las Acciones de control Extraordinarias que se realizaron con 

éxito, estas estarán sustentadas con sus respectivas Actas de Inmovilización-Incautación, 

así como también en los informes de actuación suscritos por el participante; además,  se 

mostrará cuanto fue el aporte de incautaciones reflejados en valor monetario respecto al 

valor total  de incautación realizadas en la Sección de Control y Monitoreo, información 

que se recabara del Sistema Integral de Gestión de Acciones de Control Extraordinarias- 

SIGACE de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria. 
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1.2. Objetivos 

        Objetivo General 

⮚ lograr la meta de incautación en el ejercicio 2021 planteado a la Sección de 

Control y Monitoreo-SINI. 

 

 Objetivos Específicos 

⮚ Gestionar mejor el uso del recurso humano, logístico y tiempo. 

⮚ Utilizar la tecnología en los procesos de las Inspecciones Físicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

II. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. Análisis FODA 

2.1.1. ¿Qué es un análisis FODA? 

 

Según Sánchez (2020) afirma: <El análisis FODA, también conocido en los países 

hispanohablantes como DAFO o DOFA y en los angloparlantes como SWOT, es una 

herramienta clave para hacer una evaluación pormenorizada de la situación actual de una 

organización o persona sobre la base de sus debilidades y fortalezas, y en las 

oportunidades y amenazas que ofrece su entorno= (p.14). 

 

 Según Sánchez (2020) afirma: <Es también una metodología de trabajo que facilita la 

toma de decisiones. Fue inventada por Albert S. Humphrey en la Universidad de Stanford 

(EEUU) en los años sesenta, y sigue estando plenamente vigente el día de hoy. Cada sigla 

de un análisis FODA o DAFO representa uno de los 4 atributos o variables que se 

estudian: fortaleza, debilidad, oportunidad y amenazas= (p.14). 

 

Según París (2017) afirma: <El análisis FODA es una herramienta que permite conformar 

un cuadro de la situación actual de la empresa u organización, permitiendo de esta manera 

obtener un diagnóstico preciso que permita en función de ello tomar decisiones acordes 

con los objetivos y políticas formuladas= (p.315). 

 

Según París (2017): En el análisis FODA se puede realizar una evaluación subjetiva de 

datos que son ordenados de una forma coherente y lógica que ayuda a entender, presentar, 

discutir y ser utilizada para decidir el rumbo por el cual una empresa u organización debe 

seguir. Se puede definir como una metodología de análisis, pero también como una 

disciplina del pensamiento, ya que su aplicación nos obliga a pensar de una determinada 

manera. Realizar este análisis es muy fácil de ejecutar, solo se necesita crear un listado 

con los cuatro aspectos que lo conforman: fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas. En cada encabezado se analizan y formulan preguntas de acuerdo al propósito 

del análisis del negocio, empresa o actividad a evaluar (Ver en el Apéndice N°2 de este 

libro, en el cual se listan una cantidad de evaluaciones de este tipo para ser analizadas en 

el FODA). Las cuestiones que se atienden en el listado de preguntas evaluativas incluyen 
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aspectos políticos, económicos, sociales, tecnológicos, ambientales, sectoriales, 

tecnológicas, competitivas y de las capacidades propias. (p.315) 

 

2.1.2. ¿Quién puede utilizarlo? 

 

Según Sánchez (2020) afirma: <Aunque tradicionalmente ha sido una herramienta clave 

para los responsables de la estrategia de todo tipo de empresas, puede también ser 

utilizado tanto por cualquier departamento dentro de una empresa como por los líderes de 

un proyecto, asociaciones sectoriales, gobernantes de países, e incluso cada vez más es 

utilizado por particulares ante situaciones de toda índole (es lo que se conoce como FODA 

o DAFO personal)= (p.13). 

 

2.1.3. ¿Cuándo debe utilizarse?  

 

Según Sánchez (2020) afirma: <No existe una guía para saber cuándo debe una empresa 

o una persona hacer un análisis FODA o DAFO, pero algunas situaciones en las que 

podría ser útil son:  

• Antes de crear una nueva empresa 

• Una vez al año para mantener o redefinir la estrategia de la misma 

• Ante un nuevo proyecto 

• Ante cualquier cambio interno o externo que consideremos que afecta sustancialmente 

nuestra posición competitiva= (p.14). 

 

2.1.4. ¿Para qué sirve?  

 

Según Sánchez (2020) afirma: <Sirve para que cualquier empresa o particular pueda 

tomar las mejores decisiones basadas en un análisis pormenorizado de la situación 

considerando tanto los factores internos (fortalezas y debilidades) como los factores 

externos que le afectan (oportunidades y amenazas).Es una herramienta de fácil uso y 

de rápida implementación por lo que deja sin excusas a todos aquellos que 

habitualmente adoptan decisiones estratégicas poco razonadas y razonables= (p.15). 

 

 

 



7 
 

2.1.5. ¿Cómo se hace un análisis FODA o DAFO?  

 

Según Sánchez (2020) indica: <Aunque es relativamente sencillo de realizar, somos 

partidarios de seguir siempre un proceso estructurado y minucioso, especialmente 

cuando estemos hablando de una empresa. El proceso que recomendamos llevar a cabo 

no se detiene en la realización de la matriz FODA-DAFO sino que va más allá, 

definiendo los siguientes pasos para la selección, planificación e implementación de las 

acciones más apropiadas en función del análisis realizado y de la estrategia seleccionada 

para la empresa= (p.15). 

 

Según Sánchez (2020): <En primer lugar, hay que identificar las oportunidades y 

amenazas, así como las fortalezas y debilidades a través del estudio del micro y 

macroentorno y de un concienzudo análisis interno. Justo después hay que implementar 

la matriz FODA o DAFO.  En tercer lugar, realizaríamos el análisis CAME, herramienta 

para corregir las debilidades, afrontar las amenazas, mantener las fortalezas y explotar las 

oportunidades anteriormente identificadas. Luego seleccionaríamos la estrategia de la 

compañía. Por último, definiríamos y planificaríamos las acciones a implementar= (p.16). 

 

 Primera fase: 

 

Detectar fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

 

Oportunidades y amenazas (análisis externos) 

 

Según Sánchez (2020): <El análisis externo engloba tanto el análisis de microentorno 

como el macroentorno en búsqueda de oportunidades y amenazas= (p.17).  

 

Análisis externo macroentorno  

 

Según Sánchez (2020): <El análisis del macroentorno se encarga de estudiar aquellas 

variables políticas, económicas, sociales, tecnológicas, ecológicas y legales que afectan 

a la empresa desde su entorno más lejano y que nos puede ayudar a identificar 

oportunidades y amenazas= (p.18). 
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Análisis externo del microentorno. 

 

Según Sánchez (2020): <El microentorno está formado por las fuerzas del entorno más 

cercano a la empresa para la que se realiza el análisis DAFO o FODA. Estamos 

hablando de proveedores, clientes, públicos, intermediarios y competidores= (p.20).  

 

Según París (2017): <Oportunidades: las oportunidades son aquellas tendencias que 

pueden repercutir favorablemente sobre los planes actuales o futuros de la empresa se dan 

a nivel macro. En generar se pueden anticipar, interpretar, aprovechar, pero difícilmente 

se puedan gestar desde la organización= (p.318). 

 

Según París (2017): <Amenazas: constituyen aquellas tendencias que pueden tener 

incidencia negativa sobre los planes, por lo tanto, es conveniente conocerlas antes de 

que se materialicen en acciones concretas para evitar problemas. Son externas a la 

organización, en general del tipo macro-entorno a la misma= (p.319). 

 

Debilidades y fortalezas (análisis interno) 

 

Según Sánchez (2020) afirma: <En la selección y listado de debilidades y fortalezas de 

una empresa que generen ventajas o desventajas competitivas y que atañan a aspectos 

organizativos, de recursos, activos, calidad y/o percepción de los consumidores, lo ideal 

es que este proceso se lidere internamente y que no sea una única persona la que llegue 

a las conclusiones, sino que se rodee y pida opinión a otras personas involucradas en la 

situación, como puede ser los miembros de comité de dirección, compañeros, 

empleados, proveedores, clientes o incluso a su pareja y amigos cercanos en caso de un 

análisis FODA o DAFO personal= (p.23). 

 

Según París (2017) afirma: <Fortalezas: son las capacidades especiales con que cuenta la 

empresa o el negocio, y por los que cuenta con una posición privilegiada frente a la 

competencia. Recursos que se controlan, capacidades, capital intelectual, conocimientos 

de mercado y habilidades que se poseen, actividades que se desarrollan positivamente, 

etc. Los puntos fuertes o fortalezas son aquellos aspectos positivos, y explotables, de su 

empresa que le generan ventajas competitivas= (p.317). 
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Según París (2017) afirma: <Debilidades: los puntos débiles o debilidades son los 

aspectos criticables de la organización que le ocasionan desventajas frente a sus 

competidores y que deben atenderse debidamente para que no empeoren con el tiempo. 

Estas pueden estar identificadas o no por los miembros de la misma organización. En el 

caso de saber exactamente cuáles son las debilidades propias se requiere de un diagnóstico 

interno que las identifique y luego se genere un plan de acciones para reducirlas a su 

mínima expresión= (p.318). 

 

La segunda fase: 

Consiste en completar la matriz FODA O DAFO 

 

Una vez tenemos todas las debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas 

seleccionadas, complementamos la matriz FODA o DAFO 

 

 La tercera fase: 

Según Sánchez (2020): <Consiste en confrontar las variables internas/externas de la 

matriz FODA= (p.26). 

 

Fortalezas versus oportunidades 

¿Nos permiten las fortalezas internas aprovechar las oportunidades que nos provee 

el entorno?  

  

Debilidades versus amenazas 

¿Nos impiden las debilidades internas hacer frente con garantías a las amenazas 

existentes o futuras?  

 

Fortalezas versus amenazas 

¿Nos permiten las fortalezas internas hacer frente a las amenazas que se ciñen sobre 

nosotros?  

 

Debilidades versus oportunidades 

¿Nos impide las debilidades internas aprovecharnos de las oportunidades que se nos 

presentan? 
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La cuarta fase: 

Consiste en seleccionar las estrategias  

 

Según París (2017): <Las estrategias ofensivas tipo FO (Maxi-Maxi): son las de 

mayor impacto. Para generarlas debe pensarse en qué puede hacer la empresa para, 

apoyándose en sus fortalezas, lograr el máximo aprovechamiento de las oportunidades 

que se han identificado en el entorno= (p.321). 

 

Según París (2017): <Las estrategias defensivas tipo FA (Maxi-Mini): se diseñan 

para enfrentar los posibles impactos negativos que pueden crearle a la empresa las 

amenazas que se identificaron en el entorno, mediante el máximo aprovechamiento de 

sus fortalezas= (p.322). 

 

Según París (2017): <Las estrategias adaptativas tipo DO (Mini-Maxi): se diseñan 

para reducir las limitaciones que pueden imponerle a la empresa determinadas 

debilidades, en el máximo aprovechamiento de oportunidades que ha identificado en el 

entorno= (p.322). 

 

Según París (2017): <Las estrategias de supervivencia tipo DA (Mini-Mini): son las 

más 8traumáticas9. Se generan para reducir el efecto que pueden tener las debilidades 

de la empresa, que puedan agudizar el impacto negativo de amenazas que ha 

identificado en el entorno= (p.323). 

 

Sánchez (2020): <Antes de definir y priorizar que acciones implementar, es 

fundamental que entendamos cual es la estrategia de la empresa, ya que en función de 

la misma puede ser que prioricemos corregir debilidades, afrontar amenazas, mantener 

fortalezas o explotar oportunidades= (p.30). 

 

Estas estrategias pueden ser las siguientes: 

Estrategias defensivas  

 

Sánchez (2020): <Buscan evitar que empeore nuestra situación actual (por ejemplo: 

evitar perder cuota de mercado). En este tipo de estrategias predominarán las acciones 
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enfocadas en afrontar amenazas y mantener fortalezas. Por ejemplo, la estrategia que 

sigue Coca Cola en mercados muy maduros donde el consumo de sus refrescos está 

amenazado por las corrientes sociales que están atacando la obesidad y el consumo de 

productos azucarados= (p.30). 

 

Estrategias ofensivas 

 

Sánchez (2020): <Buscan mejorar nuestra situación actual (por ejemplo: ganar cuota de 

mercado). En este tipo de estrategias predominarán las acciones enfocadas a explotar 

las oportunidades y mantener las fortalezas. Ejemplo: empresa en un sector en 

crecimiento y con un plan de negocio agresivo= (p.30). 

 

 Estrategias de reorientación 

 

Sánchez (2020): <Buscan trasformar la situación haciendo cambios que eliminen las 

debilidades y creen nuevas fortalezas. En este tipo de estrategias predominarán las 

acciones enfocadas a corregir debilidades y explotar oportunidades. Ejemplo: IBM hace 

ya unas décadas, cuando dejó de ser una compañía de hardware para convertirse en una 

compañía de software/consultoría= (p.30). 

 

Estrategia de supervivencia 

 

Sánchez (2020): <Busca eliminar los aspectos negativos que nos perjudican. En este tipo 

de estrategias predominarán las acciones enfocadas a corregir las debilidades y a 

afrontar amenazas= (p.31). 

 

 La quinta fase: 

 

Consiste en definir e implementar acciones 

 

Sánchez (2020). <Una vez realizados los pasos anteriores tenemos que definir un 

listado de acciones en detalle para cada fortaleza, debilidad, oportunidad y amenaza 

listada, que priorizaremos en función de la estrategia de la compañía= (p.31). 
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III. DESARROLLO DEL TRABAJO 

  

3.1. Lugar 

 

El presente trabajo se desarrollará  en la Sección de Control y Monitoreo de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria- SUNAT, la cual 

está ubicada en av. Contralmirante Rasgada N° 308 en la Provincia Constitucional del 

Callao. 

Figura 2 

Ubicación en el GOOGLE MAP de la Sección de Control y Monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El gráfico representa la vista satelital de la Sección de Control y Monitoreo. 
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3.2.   Tipo de investigación 

 

El presente trabajo empleará el Método de Investigación Descriptiva. 

La investigación descriptiva consiste en la explotación y descripción de los 

fenómenos en las situaciones de la vida real. Ofrece una descripción detallada de las 

características de ciertos individuos, situaciones o grupos (Kerlinger y Lee, 1999). A 

través de estudios descriptivos, los investigadores descubren nuevos significados, 

describen lo que existe, determinan la frecuencia con la que sucede algo y categorizan 

la información. Los resultados de la investigación descriptiva incluyen la descripción 

de conceptos, la identificación de las relaciones y el desarrollo de hipótesis que sirven 

como base para la futura investigación cuantitativa. (Kerlinger y Lee, 1999, como se 

citó en Burns y Grove, 2003, p.29) 

 

Namakforoosh (2005): <La investigación descriptiva es una forma de estudio para 

saber quién, dónde, cuándo, cómo y porqué del sujeto del estudio. En otras palabras, 

la información obtenida en un estudio descriptivo, explica perfectamente a una 

organización el consumidor, objetos, conceptos y cuentas= (p.91).  

 

En el presente trabajo el colaborador no  tiene ningún tipo de control sobre las 

variables. La información que se utilizará ya se encuentran desarrolladas y parte de 

ella se encuentra en el Sistema Integral de Gestión de Acciones de Control 

Extraordinarias- SIGACE propia de la Superintendencia Nacional  de Aduanas y 

Administración Tributaria. Se describirá como sucedieron los hechos para poder 

cumplir los objetivos de incautación planteados a la Sección de Control y Monitoreo-

SINI tal y como acontecieron desde el 1 de enero del 2021 hasta el 31 de diciembre 

del 2021. 

 

El Sistema Integral de Gestión de Acciones de Control Extraordinarias- SIGACE, es 

la base de datos en la cual se registra todo el accionar diario de las Acciones de Control 

Extraordinaria. Este registro se categoriza según el área ejecutante. De esta base de 

datos se recabará el monto total de incautaciones representados en dólares americanos 

efectuados por la Sección de Control y Monitoreo en el ejercicio 2021 así como 

también el monto en dólares americanos efectuados por el colaborador. 
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3.3.   Diseño de investigación 

 

El presente trabajo desarrollará el diseño no experimental- transversal.  

 

Toro y Parra (2006): <La investigación no experimental es aquella que se realiza sin 

manipular deliberadamente variables. Es decir, es investigación donde no hacemos 

varias intencionalmente las variables independientes. Lo que hacemos en la 

investigación no experimental es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto 

natural, para después analizarlos= (p.158). 

 

Gómez (2006) indica: <Diseños no experimentales podría definirse como la 

investigación que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Lo que hacemos 

es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después 

analizarlos. En la investigación no experimental no es posible asignar aleatoriamente 

a los participantes o tratamientos. De hecho. No hay condiciones o estímulos a los 

cuales se expongan los sujetos de estudio= (p.102). 

 

Gómez (2006) indica: <En un experimento se ¨construye¨ una realidad, se desarrolla 

en un ambiente artificial. En cambio, en un estudio no experimental no se construye 

ninguna situación, sino que se observan situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente por el investigador= (p.102). 

 

Gómez (2006) indica: <Los diseños de investigación transeccionales o transversales 

recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito es describir 

variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado (o describir 

comunidades, eventos, fenómenos o contextos). Es como tomar una fotografía de algo 

que sucede. Por ejemplo, un censo, que nos indica el estado de una población en 

determinado momento= (p.102). 

 

En el presente trabajo no se tendrá ninguna manipulación en las variables y se limitara 

a la observación y descripción de las situaciones tal y como acontecieron en la Sección 

de Control y Monitoreo en una situación de pandemia causada por el virus de la 

COVID 19, Además, la recolección de los datos  se realizara en el periodo del 
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ejercicio 2021 que comprende desde el 01 de enero del 2021 hasta el 31 de diciembre 

del 2021. 

 

3.4. La empresa 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT (2002): 

<La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT de 

acuerdo a su Ley de creación N° 24829, Ley General aprobada por Decreto Legislativo 

Nº 501 y la Ley 29816 de Fortalecimiento de la SUNAT, es un organismo técnico 

especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, cuenta con personería 

jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de autonomía funcional, 

técnica, económica, financiera, presupuestal y administrativa que, en virtud a lo dispuesto 

por el Decreto Supremo N° 061-2002-PCM, expedido al amparo de lo establecido en el 

numeral 13.1 del artículo 13° de la Ley N° 27658, ha absorbido a la Superintendencia 

Nacional de Aduanas, asumiendo las funciones, facultades y atribuciones que por ley, 

correspondían a esta entidad. Tiene domicilio legal y sede principal en la ciudad de Lima, 

pudiendo establecer dependencias en cualquier lugar del territorio nacional=. 

 

3.4.1.  Finalidad Institucional 

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

(2002): <La SUNAT tiene como finalidad primordial administrar los tributos del gobierno 

nacional y los conceptos tributarios y no tributarios que se le encarguen por Ley o de 

acuerdo a los convenios interinstitucionales que se celebren, proporcionando los recursos 

requeridos para la solvencia fiscal y la estabilidad macroeconómica; asegurando la 

correcta aplicación de la normatividad que regula la materia y combatiendo los delitos 

tributarios y aduaneros conforme a sus atribuciones. También tiene como finalidad la 

implementación, la inspección y el control del cumplimiento de la política aduanera en el 

territorio nacional y el tráfico internacional de mercancías, personas y medios de 

transporte, facilitando las actividades aduaneras de comercio exterior y asegurando la 

correcta aplicación de los tratados y convenios internacionales y demás normas que rigen 

la materia=. 
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3.4.2.  Cultura organizacional 

Misión 

SUNAT (2002): <Servir al país proporcionando los recursos necesarios para la 

sostenibilidad fiscal y la estabilidad macroeconómica, contribuyendo con el bien común, 

la competitividad y la protección de la sociedad, mediante la administración y el fomento 

de una tributación justa y un comercio exterior legítimo=. 

Visión 

SUNAT (2002): Convertirnos en la administración tributaria y aduanera más exitosa, 

moderna y respetada de la región. 

·     Exitosa, porque lograremos resultados similares a los de las administraciones de 

los países desarrollados. 

·     Moderna, porque incorporaremos en nuestros procesos las tecnologías más 

avanzadas y utilizaremos los enfoques modernos de gestión de riesgo y fomento del 

cumplimiento voluntario para enfrentar con éxito los desafíos. 

·     Respetada por: 

    El Estado: por mantener niveles bajos de evasión y de fraude en la 

tributación interna y el comercio exterior, y contribuir a financiar los 

programas sociales y el desarrollo del país. 

    Los contribuyentes y usuarios de comercio exterior: porque aquellos que 

son cumplidores se sienten respetados; reciben todas las facilidades para 

el cumplimiento de sus obligaciones y tienen confianza en la capacidad 

de la institución de detectar y tratar los incumplimientos. 

    Sus trabajadores: porque laboran en una institución con mística, modelo 

dentro del estado; orgullosos de pertenecer a la organización y 

comprometida con su misión. 

      Sus trabajadores potenciales: porque es una institución atractiva para 

trabajar, que compite de igual a igual con las instituciones más atractivas 

del Estado y con las más respetadas empresas por los mejores egresados 

de las más prestigiosas instituciones educativas; y es capaz de atraer 

gente con experiencia que se destaque en el sector público o el privado 
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     Otras administraciones: porque la consultan y la toman como referente. 

3.5. Sección de Control y Monitoreo-SINI 

La Sección de Control y Monitoreo-SINI, pertenece a la División de Control Operativo 

de  la Intendencia Marítima del Callao, realiza funciones desde el año 2010, su creación 

principalmente se realiza para hacer frente a la creciente afluencia del comercio exterior 

y el desarrollo tecnológico a nivel mundial, todo ello con la finalidad de realizar los 

controles aduanero más rápido sin dejar de ejercer la potestad aduanera. 

Figura 3 

Ubicación en el GOOGLE MAP de la Sección de Control y Monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El gráfico representa la dependencia de la Sección de Control y Monitoreo con      

respecto a la Intendencia de Aduana Marítima del Callao. 

 

Las funciones que se desarrollan en la sección de Control y Monitoreo SINI se 

fundamentan en dos procedimientos:  

 

INSTRUCTIVO: CONTROL-IT.00.04: INSPECCION NO INTRUSIVA, 

INSPECCION FISICA Y RECONOCIMIENTO FISICO DE MERCANCIAS EN EL 

COMPLEJO ADUANERO DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARITIMA DEL 

CALLAO.  Que tiene como objetivo establecer las actividades a seguir durante el proceso 
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de inspección no intrusiva, inspección física o reconocimiento físico de mercancías en el 

Complejo Aduanero de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao. 

 

PROCEDIMIENTOESPECIFICO: CONTROL-PE.00.09 : INSPECCIÓN NO 

INTRUSIVA, INSPECCIÓN FÍSICA Y RECONOCIMIENTO FÍSICO DE 

MERCANCÍAS EN EL COMPLEJO ADUANERO DE LA INTENDENCIA DE 

ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO, que tiene como objetivo establecer las pautas a 

seguir para la inspección no intrusiva, inspección física y reconocimiento físico en el 

complejo aduanero de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao (IAMC), de 

mercancía en contenedores que ingresa al país o se embarca al exterior por el puerto del 

Callao. 

 

3.6. Análisis FODA a la Sección de Control y Monitoreo-SINI 

 

Se realizará el análisis FODA a la Sección de Control y Monitoreo-SINI 

 

Amenazas 

 

 Pandemia a causa del virus CORONAVIRUS (COVID 19).  

 

En el año 2019 se da inicio del brote de un virus denominado coronavirus  

(COVID 19) en la ciudad de Wuhan (china), la cual se esparció por todo el 

globo terráqueo, haciendo que la Organización Mundial de la Salud la declare 

como una pandemia. Este virus se esparció tan rápido que los países no estaban 

preparados para hacer frente a esta situación, lo que  provoco el deceso de 

miles de personas  a nivel mundial, así como también muchas industrias se 

cerraron, lo cual afectó la economía  mundial.  

 El PERÚ está en cuarentena 

 

El 15 de marzo del 2020 el presidente del Perú Martin Vizcarra declara en 

estado de emergencia el país por un periodo de quince días (15), sin embargo, 

este periodo de tiempo se fue prolongando porque la cantidad de contagiados 

así como por la cantidad de decesos que crecían de manera exponencial. 
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Muchos negocios se vieron paralizados, tuvieron que cerrar sus puertas y 

mandar a sus hogares a sus trabajadores. 

  

  Incertidumbre política. 

 

Existe una gran incertidumbre política, parte del Congreso de la Republica 

busca vacar al presidente del Perú Martin Vizcarra.  

 

 Crisis social 

 

La población se encuentra dividida, consideran que las medidas tomadas por 

el Presidente de la Republica Martin Vizcarra no son las adecuadas para 

controlar la cantidad de contagios  y decesos a causa del virus COVID 19. Así 

como también consideran que poniéndolos en cuarentena los limita a 

conseguir los recursos para poder subsistir en su día a día. 

 

 El valor del flete de transporte marítimo  

 

Debido a la escases de contendores y portacontenedores a nivel mundial  el 

flete para el transporte marítimo se incrementó hasta en un 100%. Con la 

pandemia a causa del virus coronavirus (COVID 19) el comercio mundial se 

estancó, los procesos se hicieron más lentos, por lo que los contenedores que 

llegaban a un país demoraban mucho más tiempo en salir. 

 

Oportunidades 

 

 Actualización de algunos procedimientos aplicables a la situación actual 

(procedimiento de importación para el consumo, procedimiento de tránsitos 

aduaneros internacional y otros). 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria al 

enfrentar una situación que no había atravesado antes, se tomó como reto 

poder adaptar sus procesos a la nueva situación por la cual estaba atravesando 
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el país, de esta manera buscaba seguir realizando sus controles sin perjudicar 

al personal, seguir teniendo un proceso ágil, seguir dando las herramientas a 

los operadores de comercio exterior para no interrumpir la cadena logística. 

Dentro de este contexto de la pandemia, el Perú requería de muchos insumos 

para el cuidado de la población, los cuales ingresaban al país atreves del 

comercio exterior (régimen de importación para el consumo). Con la finalidad 

de ser un facilitador el comercio exterior sin perder su facultad fiscalizadora 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria realizó 

grupos de trabajo de las diferentes áreas para revisar todo los procesos y poder 

digitalizarlos, tratando de no exponer al personal de contagiarse del virus 

COVID 19. 

 

 Un gran  porcentaje de trabajadores mayores son personas vulnerables. 

 

Casi el 50% de trabajadores de la División de Control operativo son personas 

mayores con alguna enfermedad preexistente que les hace vulnerables al virus 

del COVID 19 por lo que se les asignó realizar trabajo remoto. Se lo considera 

también una oportunidad, debido a que en la jornada laboral normal sin aun 

estar viviendo una situación de pandemia, se pudo notar que muchos 

trabajadores son renuentes a los cambios, como ya están acostumbrados a una 

manera de trabajar, a una rutina laboral, cuando se intenta realizar mejoras a 

su proceso se les dificultad adaptarse y muchas veces lo consideran 

innecesario. El que muchos trabajadores realicen trabajo remoto da la 

oportunidad a un nuevo personal que tiene un enfoque más actual a realizar 

esas funciones. 

 

Debilidades 

 

 El mayor porcentaje de trabajadores del área son personas vulnerables. 

 

El área de recursos humanos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria realizó una encuesta atreves del correo institucional 

a todos los trabajadores en la cual incluía preguntas como la edad, 

enfermedades preexistentes y familiares vulnerables, resultando de ello casi el 
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50% de los trabajadores de la Sección de Control y Monitoreo-SINI se les 

asigno poder realizar sus funciones de manera  remota. Considerando que las 

dos funciones que se realizan en la Sección de Control y Monitoreo -SINI 

consiste en escaneo de contenedores e inspección física de los mismos, son 

acciones que  necesariamente se tienen que realizar de manera presencial, por 

lo que los trabajadores asignados a trabajo remoto no tenían una función 

definida y/o las funciones que se habilitaron para este personal no tenían 

impacto directo en el cumplimientos de la meta asignada a esta función.   

 

 No están definidas las funciones especificas 

 

Dentro del personal que laboran en la Sección de Control y Monitoreo -SINI, 

se tiene a oficiales de aduanas, personal de apoyo administrativo y personal de 

apoyo operativo. Cada uno debería realizar las funciones de acorde a su 

categoría, sin embargo, en el actuar de la jornada laboral no se nota ninguna 

diferencia entre las funciones que realizan, el personal de apoyo operativo 

hace las funciones del oficial de aduanas, se delega funciones al personal que 

no está autorizado para hacerlo.  No se nota un orden para realizar las 

funciones. 

 

 Los trabajos se realizan de manera virtual 

 

Con la pandemia producida a causa del  el virus COVID 19 muchos 

colaboradores comenzaron a realizar trabajo remoto, sin embargo, el trabajo 

consistente en las inspecciones físicas es un trabajo totalmente presencial, 

como funcionarios públicos es necesario contrastar que la mercancía declarada 

de manera documentaría sea tal cual lo verificado físicamente, para ello se 

tiene que ver el producto y contabilizar. 

 

 Procesos no actualizados 

 

El procedimiento específico de la Sección de Control y Monitoreo  

CONTROL-PE.00.09: Inspección no intrusiva, inspección física y 

reconocimiento físico de mercancías en el Complejo Aduanero de la 
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Intendencia Aduanera Marítima del Callao (Anexo 6) se remite al año 

2011, no contando a la fecha con un procedimiento específico que sea acorde 

a las circunstancias que afecta al país. 

 

 El personal no cumple con los procedimientos porcentajes de inspección 

 

Dentro de una acción de control extraordinaria  se tiene que inspeccionar el 

100% de la mercancía dentro del contenedor; sin embargo, en el accionar 

diario no se estaba viendo reflejado este porcentaje de inspección.  

 

Fortalezas 

 

  Cuenta con el único escáner de contenedores a nivel nacional. 

 

La Sección de Control y Monitoreo-SINI al contar con un escáner de 

contendores es la única área que puede realizar un control no intrusivo de 

manera ágil y sin exponer al personal a un posible contagio del virus del 

coronavirus (COVID 19),  esto permite salvaguardar al personal, así como 

también ser más exactos al momento de seleccionar un contenedor para ser 

inspeccionado de manera física. 

 

 Ingreso de nuevos profesionales 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria lanzó 

a nivel  nacional la convocatoria para el Curso Aduanero Tributario (CAT 70) 

con la finalidad de atraer nuevos profesionales con ganas de querer hacer 

carrera dentro de la institución.  

   

 Autonomía financiera 

 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria es una 

institución que maneja su propio presupuesto, lo cual le permite contratar 

nuevo personal cuando lo requiera,  adquirir equipos que le permitan realizar 
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sus funciones de manera idónea, así como también la adquisición de 

Implementos de seguridad (guantes, mascarilla, protector facial, trajes, casco, 

etc.).  

 

 Personal joven con ganas de aprender. 

 

Con el ingreso nuevos profesionales, va permitir que la institución tenga 

personal que este motivado  y con muchas ganas de aprender, lo cual va 

permitir inculcarles la manera correcta de realizar las funciones de acuerdo a 

la situación que estamos atravesando (pandemia a causa del virus COVID 19).  

 

Figura 4 

Matriz FODA de la Sección de Control y Monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS 

 

 Cuenta con el único escáner de 

contenedores a nivel nacional. 

 Ingreso de nuevos profesionales. 

 Autonomía financiera. 

 Personal joven con ganas de 

aprender.  

 

 

DEBILIDADES 

 

 El mayor porcentaje de trabajadores 

del área son personas vulnerables.  

 No están definidas las funciones 

específicas. 

 Los trabajos se realizan de manera 

virtual. 

 Procesos no actualizados. 

 El personal no cumple con los 

procedimientos porcentajes de 

inspección. 
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Nota: El gráfico muestra cada una de las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas de la Sección de Control y Monitoreo. 

 

Fortalezas vs oportunidades 

 

¿Nos permite las fortalezas internas aprovechar las oportunidades que nos provee el 

entorno? 

 

 Aprovechando su autonomía económica y presupuestal  la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, pudo realizar una convocatoria a nivel 

nacional para incluir jóvenes profesionales que estén prestos a aprender y que se puedan 

adaptar fácilmente a los cambios. Aprovechando de este modo trabajadores calificados 

que tengan una visión diferente de los procesos, en las que puedan dar aporte que hagan 

que los procesos sean más eficientes y agiles.    

 

Debilidades vs amenazas 

 

¿Nos impiden las debilidades internas hacer frente con garantías a las amenazas existentes 

y futuras? 

 

 Las debilidades internas  no permitirían hacer frente a las amenazas existentes, debido a 

que la amenaza principal es la pandemia causado por el virus coronavirus (COVID 19)  

 

OPORTUNIDADES 

 

 Actualización de algunos 

procedimientos aplicables a la 

situación actual (procedimiento de 

importación para el consumo, 

procedimiento de tránsitos aduaneros 

internacional y otros). 

 Un gran  porcentaje de trabajadores 

mayores son personas vulnerables. 

 

 

AMENAZAS 

 

 Pandemia a causa del virus 

CORONAVIRUS (COVID 19). 

 El PERÚ está en cuarentena. 

 Incertidumbre política. 

 crisis social. 

 El valor del flete de transporte 

marítimo. 



25 
 

la cual limita el número de trabajadores de manera presencial, así como también obliga  a 

la institución  a cambiar sus procesos y adaptarlas a la situación por la cual está 

atravesando. 

 

Fortalezas vs amenazas 

 

¿Nos permiten las fortalezas internas hacer frente a las amenazas que se ciñen contra 

nosotros? 

 

Al contar la Sección de Control y Monitoreo  -SINI  con el único escáner de contenedores 

en el Perú, permite realizar los controles aduaneros de una manera más eficiente y ágil, 

esta tecnología permite revisar mayor cantidad de contendores en menos que tiempo que 

lo harían los funcionarios aduaneros, y solo se aperturaran aquellos contenedores que 

implican riesgo después de algún análisis de imagen. Adicional a ello, esto permite hacer 

frente al impacto negativo que causa los estragos del virus COVID 19, Permite realizar 

el control en un área controlada sin tener que exponer a los funcionarios aduaneros. 

 

Debilidad vs oportunidades 

 

¿Nos impiden las debilidades internas aprovecharnos de las oportunidades que se nos 

presentan? 

 

El no tener personal que cumplan con sus funciones de acorde a los porcentajes de 

inspección, con lo establecido en los procedimientos, ni con sus funciones propias de 

funcionario aduanero, no va permitir aprovechar al máximo los beneficios que pueda 

acarrear la actualización de procedimientos y la utilización de nuevas tecnologías y 

métodos de trabajos. 

 

Estrategia a implementar 

 

Dentro de los tipos de estrategias a implementar se escogió la Estrategias de 

reorientación. Según  Sánchez (2020): <la estrategia de reorientación Busca trasformar la 

situación haciendo cambios que eliminen las debilidades y creen nuevas fortalezas. En 
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este tipo de estrategias predominarán las acciones enfocadas a corregir debilidades y 

explotar oportunidades= (p. 30). 

 

Definir acciones 

 

 El mayor porcentaje de trabajadores del área son personas vulnerables.  

 

Con ingreso de los nuevos funcionarios del Curso Aduanero Tributario (CAT 70),  

se podrá compensar los puestos de los colaboradores que fueron notificados a 

realizar labor remota. 

 

 No están definidas las funciones especificas 

 

Se definirá de manera específica las funciones de cada colaborador. 

 

Funciones del oficial responsable: 

 

-Recepcionar la documentación sustentatoria de la importación (Declaración 

Aduanera de Mercancías, Invoice, Bill of Lading, autorizaciones requeridas, TPI, 

entre otros). 

-Contrastar la información de los documentos con la información del sistema. 

-Ordenar la apertura del contenedor. 

-Dar las directrices al personal de apoyo operativo, así como al personal estiba de 

cómo se va realizar el control. 

-Verificar que la mercancía encontrada dentro del contenedor guarde relación con 

lo presentado en la documentación. 

-Realizar  toma fotográfica de las mercancías por serie y cargarlo en el aplicativo 

Teams. 

- Redactar el Acta de Inspección e ingresarlo al SIGEDA. 

-Si hubiera alguna incidencia  tomar la decisión de la medida a implementar. 

-Redactar el Acta de Inmovilización-Incautación e ingresarlo al SIGEDA. 

-Elaborar un informe de actuación del  Acta de Inmovilización-Incautación. 

-En el caso se vaya a aplicar la medida preventiva de inmovilización, dirigirse al 

depósito temporal custodiando el contendor. 
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Funciones del personal apoyo administrativo 

 

-Realizar las comunicaciones al depósito temporal para que envíen el contendor a 

las Instalaciones del Complejo Aduanero SINI para su inspección. 

-Realizar la comunicación a la agencia de aduanas para que esté presente el 

auxiliar de despacho representante de la agencia de aduanas. 

-Generar la notificación en el Trámite Documentario, así como su redacción. 

 

Funciones del personal de apoyo operativo 

 

-Abrir el embalaje de la mercancía y verificar sus características. 

-Realizar el conteo de la mercancía por serie, así como también realizar el conteo 

total de bultos. 

-Sacar una muestra de cada serie y colocar la serie que le corresponde. 

-Cuando se elaborare alguna medida preventiva tomar fotos generales de la 

mercancía inspeccionada, así como también grabar un video corto de lo incautado 

o inmovilizado. 

-Separar la mercancía incautada de lo conforme. 

-Verificar que todos los bultos incautados se paleticen y se guarden el contenedor 

del complejo aduanero SINI. 

 

 Los trabajos se realizan de manera virtual. 

 

El personal que realiza trabajo remoto realizara funciones de apoyo  al área 

operativa, como por ejemplo, realizar la valoración de las Actas de Incautación- 

Inmovilización, así como elaborar el Informe de Aforo y Avalúo. 

 

 Procesos no actualizados 

 

En el tema de cambiar los procedimientos es un trámite que lo ve el Área de 

Normativa por lo cual no se consideró. 

 

 El personal no cumple con los procedimientos de porcentajes de inspección. 
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Inducir a los funcionarios antiguos, así como los funcionarios aduanero 

ingresantes a cumplir con el porcentaje de inspección de una acción de control 

extraordinario la cual es el 100%. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

La implementación de las estrategias, permitió obtener los siguientes resultados: 

 

     En el ejercicio 2021, la sección de Control y Monitoreo  tenía como meta de 

Incautación $ 1´200,000.00 dólares americanos.   

 

     Se generaron cuarenta y cinco (45) Acciones de Control Extraordinarias exitosas,      

reflejadas en sus respectivas Actas de Incautación con un monto de Incautación total de  

$ 1´454,180.521 dólares americanos. 

 

     En el ejercicio 2021 la Sección de Control y Monitoreo SINI cumplió  con un 120 % 

de la meta establecida   

 

Tabla 1 

Actas de Incautación de la Sección de Control y Monitoreo  

  

Secuencia Aduana Puesto Año Número Fecha CIF 

1 118 0303 2021 000001 25/01/2021 2044.8 

2 118 0303 2021 000002 01/02/2021 2972.5 

3 118 0303 2021 000003 05/02/2021 436044.36 

4 118 0303 2021 000004 06/02/2021 2051.7 

5 118 0303 2021 000006 22/02/2021 5280.5 

6 118 0303 2021 000007 02/03/2021 59232.1 

7 118 0303 2021 000008 06/03/2021 310.8 

8 118 0303 2021 000009 12/03/2021 23591.25 

9 118 0303 2021 000010 12/03/2021 16422.97 

10 118 0303 2021 000011 18/03/2021 48189.806 

11 118 0303 2021 000013 15/05/2021 538.35 

12 118 0303 2021 000016 21/05/2021 532 

13 118 0303 2021 000017 26/05/2021 130251.27 

14 118 0303 2021 000018 26/05/2021 10897.41 

15 118 0303 2021 000019 27/05/2021 4240 
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16 118 0303 2021 000020 28/05/2021 532 

17 118 0303 2021 000022 11/06/2021 7099.35 

18 118 0303 2021 000024 15/06/2021 3713.58 

19 118 0303 2021 000025 16/06/2021 58902.02 

20 118 0303 2021 000027 21/06/2021 4643.08 

21 118 0303 2021 000028 02/07/2021 5808.76 

22 118 0303 2021 000029 09/07/2021 864 

23 118 0303 2021 000030 12/07/2021 1597.47 

24 118 0303 2021 000031 15/07/2021 12978 

25 118 0303 2021 000033 06/08/2021 1727.1 

26 118 0303 2021 000034 07/08/2021 5132.16 

27 118 0303 2021 000036 20/08/2021 53520 

28 118 0303 2021 000037 10/09/2021 14978.669 

29 118 0303 2021 000038 11/09/2021 12174 

30 118 0303 2021 000040 28/09/2021 28438.19 

31 118 0303 2021 000042 07/10/2021 33717.78 

32 118 0303 2021 000044 11/10/2021 24809.48 

33 118 0303 2021 000045 11/10/2021 13231.787 

34 118 0303 2021 000046 13/10/2021 134581.564 

35 118 0303 2021 000047 18/10/2021 3984.65 

36 118 0303 2021 000048 20/10/2021 122609.687 

37 118 0303 2021 000049 23/10/2021 25304.16 

38 118 0303 2021 000050 25/10/2021 43183.177 

39 118 0303 2021 000052 30/10/2021 7223.939 

40 118 0303 2021 000055 10/11/2021 1025.31 

41 118 0303 2021 000057 25/11/2021 35328.03 

42 118 0303 2021 000061 29/11/2021 48313.3 

43 118 0303 2021 000062 30/11/2021 739.456 

44 118 0303 2021 000065 04/12/2021 1216.728 

45 118 0303 2021 000069 14/12/2021 4203.278 

 

Nota: Esta tabla muestra todas las Actas de Incautación generadas en la Sección de Control y Monitoreo en 

el ejercicio 2021; así como, el valor de cada Acta de Incautación. Esta información fue extraída del 

SIGEDA- SUNAT. 
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De las cuarenta y cinco (45) medidas preventivas generadas por los integrantes de la 

Sección de Control y Monitoreo-SINI, dos (02) de las más relevantes elaboradas por el 

participante son las siguientes: 

 

Con INFORME N° 13-2021-SUNAT/3D8210-3D8211, el especialista 1, Segundo 

Felipe Pipa Cachique da a conocer lo acontecido en la acción de control Extraordinaria 

N° 60. 

 

De las imágenes obtenidas del escaneado que se había realizado al contenedor 

TGBU4073280, las cuales fueron registradas en el aplicativo TEAMS por la analista de 

imagen, se pudo notar que existían densidades distintas y sospechosas dentro del citado 

contenedor. 

 

En atención a ello, se decidió la apertura del contenedor TGBU4073280 a fin de 

confirmar o descartar la alerta registrada. Logrando encontrar en primera instancia una 

fila con cajas que contenían mascarillas de tres pliegues, lo que llamo la atención, porque 

era una mercancía que no guardaba ningún tipo de relación con lo manifestado 

(GLOBOS), por lo que se continuó codificando toda la mercancía del contenedor. 

 

Asimismo, en el transcurso del desarrollo del control, se aperturó mas cajas, 

encontrándose mascarillas del tipo KN95 de diferentes colores ( negro, rosado, blanco), 

así como también monturas de protectores faciales, micas de protectores faciales  y unos 

bultos conteniendo bolsitas de plástico para mascarilla del mismo tipo antes descrito. 

 

Resulta pertinente señalar, que de la inspección al 100% del contenedor 

TGBU4073280, se encontró mercancía no manifestada en un total de mil once bultos 

(1011), con un peso aproximado de diez mil novecientos diez (10,910.00) kilogramos, 

cabe recalcar que de acuerdo a lo consultado en el portal de la Sunat, referido al módulo 

de manifiesto de carga, se habían manifestado mil ciento cuatro (1104) bultos con un peso 

de doce mil setecientos setenta y cinco  (12,775.00) kilogramos, lo que se podría traducir 

que la cantidad de bultos con mercancía no manifestada representa el 91.5% del total de 

bultos. 
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Con el INFORME N° 52-2021-SUNAT/3D8210-3D8211, el especialista 1, Segundo 

Felipe Pipa Cachique da a conocer lo acontecido en la acción de control Extraordinaria 

N° 188. 

 

La Acción de Control Extraordinaria N° 188 se inició el 15.JUN.2021 a las 12:33 

horas, en las instalaciones del Complejo Aduanero SINI, contando con la participación 

del Sr. Frank Rasmussen Severiano con DNI 48335739 con cargo de Auxiliar de 

Despacho de la Agencia de Aduanas HUGO GADEA VILLAR S.A. 

 

 De las Imágenes obtenidas del escaneado que habían realizado al contenedor 

CGMU9349357, Las cuales fueron registradas  en el aplicativo TEAMS por el analista 

de imagen, se pudo notar que existían dos densidades distintas y sospechosas dentro del 

citado contenedor, las primeras tres cuartas partes del contenedor tenían una densidad que 

difería a la última parte. 

 

En atención a ello, se decidió la apertura del contenedor CGMU9349357, a fin de 

confirmar o descartar la alerta registrada, lográndose encontrar un total de 146 cajas,  de 

las cuales 145 eran de dimensiones y color similar, solo una (01) era de dimensiones 

menores; sin embargo, de las 145 cajas de dimensiones y color similar, se encontraron 22 

cajas ubicadas en la parte ultima del contenedor que estaban envueltas en film plástico, 

las mismas que contenían zapatillas. 

 

Como consecuencia de la inspección física a los 146 bultos, se verifico la existencia 

de mercancía NO DECLARADA en la DAM 118-2021-10-226542, consistentes en 

Zapatillas deportivas de diferentes modelos con las marcas NIKE Y ADIDAS, cabe 

mencionar que en la DAM 118-2021-10-226542 solo declaran una (01) serie  de 

mercancía consistente en: CARROS ELECTRICOS. 

 

Con oficio N° 000088-2021-SUNAT/3D8200 de fecha 15.JUN.2021, la División de 

Control Operativo convocó la participación para fines de prevención de delitos aduanero  

a la Dra. Lucia Lizana Segama Fiscal Prov. 3er. Despacho. Fiscalía Prov. Corp. Esp. En 

Delitos aduaneros y contra Prop. Int. Callao. 
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Con Acta de Verificación Fiscal e Incautación caso preventivo N° 160-2021, la Dra. 

Lucia Lizana Segama  Fiscal Prov. 3er. Despacho. Fiscalía Prov. Corp. Esp. En Delitos 

aduaneros y contra Prop. Int. Callao, dispone la incautación de las mercancías que no se 

encontraban declaradas en virtud de lo estipulado en el art 13° de la ley N° 28008. Ley 

de los Delitos Aduaneros, la cual se realizó mediante Acta de Incautación N° 118-0303-

2021-000025. 

 

Tanto la Acción de Control Extraordinaria N° 60 y Acción de Control Extraordinaria N° 

188 se encuentran en Investigación por la   Fiscalía Prov. Corp. Esp. En Delitos aduaneros 

y contra Prop. Int. Callao. 

 

Comparativa entre la cantidad de Actas de Incautación y montos incautados entre 

los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

 

Tabla 2 

Actas y Montos incautados por la Sección de Control y Monitoreo en los tres últimos 

años 

AÑO 2019 2020 2021 

NUMERO DE 

ACTAS  15 17 45 

MONTO 

INCAUTADO 150,557.71 203,060.55 1´454,180.521 

 

Nota: esta tabla muestra la comparativa entere la cantidad de Actas de Incautación y montos incautados en 

los años 2019, 2020 y 2021, por la Sección de Control y Monitoreo.  

 

Realizando una comparativa entre la cantidad de actas de incautación generadas en el 

ejercicio 2021  con las generadas en  el ejercicio  2020 y 2019 se puede notar  que hubo 

un incremento de más de un 300%. 

 

 Realizando una comparativa entre el monto incautado en el ejercicio 2021  con lo 

incautado en  el ejercicio  2020 y 2019 se puede notar un incremento de más de un 700%. 
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V. CONCLUSIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones que se pueden establecer son las siguientes: 

 

Realizar el análisis FODA de la Sección de Control y Monitoreo-SINI fue esencial para 

conocer el ambiente externo e interno en la cual se desarrolla la sección, de este modo se 

pudo aflorar sus principales debilidades las cuales le impedían poder cumplir sus 

objetivos de incautación.   

 

Utilizar la estrategia de reorientación en la cual se corrigieron las debilidades, logró que 

se pudiera cumplir la meta de incautación de la sección de control y monitoreo-SINI, se 

logró una incautación de $ 1´454,158.521 dólares americanos, siendo el objetivo de 

incautación del año 2021 el monto de $1´200,000.00 dólares americanos. 

 

El monto de incautación del año 2021 de la sección de control y monitoreo supera en más 

de un 700%  los montos incautados en el ejercicio 2020 y 2019.  

 

Tabla 3 

Montos de incautación realizados por la Sección de Control y Monitoreo-SINI en los 

últimos tres años 

 

AÑO 2019 2020 2021 

MONTO INCAUTADO 150,557.71 203,060.55 1´454,180.521 

 

Nota: Esta tabla muestra el incremento en el valor de incautaciones en el año 2021 con respecto a los años 

2019 y 2020. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Es fundamental que se definan las funciones específicas que debe realizar cada miembro 

de la institución cuyo cumplimiento este bajo responsabilidad. Sobre todo en el estado, 

ya que no cuenta con un sistema de evaluación para sus funcionarios sobre todo para 

aquellos que poseen un contrato de trabajo con tiempo indeterminado. Esta modalidad de 

contrato aunado a un inexistente sistema de evaluación, desencadena  que un porcentaje 

de funcionarios se acostumbren a un trabajo rutinario, a delegar sus funciones a 

subordinados que no están autorizados para realizar dichas funciones. 

 

Los funcionarios aduaneros deben inculcar con el ejemplo la importancia del 

cumplimiento de los procedimientos y sobre todo la importancia de la labor que realizan.  

 

Es importante utilizar el escáner de contenedores  para realizar una mejor selección de 

contenedores que pasaran a ser inspeccionados, ello hace más eficiente la cantidad de 

funcionarios asignados y disminuye los tiempos de atención en más de un 50%. 

 

Se debe mantener un feedback entre los analistas de imágenes y el personal que realiza 

las inspecciones físicas con la finalidad de dar a conocer a todos los funcionarios las 

nuevas casuísticas presentadas en la Sección de Control y Monitoreo. 

 

Se debe tener procedimientos actualizados.  El procedimiento de  la Sección de Control 

y Monitoreo SINI CONTROL-PE.00.09: Inspección no intrusiva, inspección física y 

reconocimiento físico de mercancías en el Complejo Aduanero de la Intendencia 

Aduanera Marítima del Callao (Anexo 6)  es del año 2011  la cual no se ajusta actualidad. 
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VIII. ANEXOS 

 

Anexo 1: CONSULTA DETALLADA DE 
ACTAS DEL AÑO 2019   

Rango de Fechas de las Actas: Del 01/01/2019 al 31/12/2019 
Aduana de las Actas: 118 - MARITIMA DEL CALLAO                                    
Puesto de control de las Actas: 0303   

Tipo de Acta: AC - ACTA DE INCAUTACION                                    
Fecha y Hora Reporte: 07/04/2022 15:50:23 horas  

 

 

Secuencia Aduana Puesto Año Número Tipo Fecha CIF 

1 118 0303 2019 000009 AC 06/02/2019 6396.39 

2 118 0303 2019 000011 AC 14/02/2019 2347.32 

3 118 0303 2019 000023 AC 19/03/2019 4992.15 

4 118 0303 2019 000036 AC 10/05/2019 6962.36 

5 118 0303 2019 000038 AC 13/05/2019 30322.93 

6 118 0303 2019 000045 AC 19/06/2019 2770.13 

7 118 0303 2019 000054 AC 08/07/2019 29488.16 

8 118 0303 2019 000057 AC 09/07/2019 2591.8 

9 118 0303 2019 000059 AC 06/08/2019 8176.95 

10 118 0303 2019 000064 AC 14/08/2019 36791.78 

11 118 0303 2019 000071 AC 17/09/2019 14075.36 

12 118 0303 2019 000072 AC 20/09/2019 852.53 

13 118 0303 2019 000076 AC 26/09/2019 978.86 

14 118 0303 2019 000077 AC 27/09/2019 174 

15 118 0303 2019 000089 AC 16/12/2019 3636.99 
 

Fuente: SIGEDA-SUNAT 
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ANEXO 2: CONSULTA DETALLADA DE 
ACTAS DEL AÑO 2020   

Rango de Fechas de las Actas: Del 01/01/2020 al 31/12/2020 
Aduana de las Actas: 118 - MARITIMA DEL CALLAO                                    
Puesto de control de las Actas: 0303   

Tipo de Acta: AC - ACTA DE INCAUTACION                                     
Fecha y Hora Reporte: 07/04/2022 15:44:38 horas  

 

 

Secuencia Aduana Puesto Año Número Fecha CIF 

1 118 0303 2020 000004 17/01/2020 5078.73 

2 118 0303 2020 000005 21/01/2020 1813.5 

3 118 0303 2020 000006 21/01/2020 17425.55 

4 118 0303 2020 000007 21/01/2020 9392.64 

5 118 0303 2020 000008 22/01/2020 6287.2 

6 118 0303 2020 000009 22/01/2020 17021.27 

7 118 0303 2020 000011 06/02/2020 3461.72 

8 118 0303 2020 000012 06/02/2020 23563.8 

9 118 0303 2020 000013 07/02/2020 27152.02 

10 118 0303 2020 000015 11/02/2020 8570.88 

11 118 0303 2020 000016 11/02/2020 40657.63 

12 118 0303 2020 000017 11/02/2020 9508 

13 118 0303 2020 000020 19/02/2020 14205.16 

14 118 0303 2020 000021 19/02/2020 3432.6 

15 118 0303 2020 000024 27/02/2020 1973.93 

16 118 0303 2020 000027 05/10/2020 10587.92 

17 118 0303 2020 000029 19/11/2020 2928 

 

Fuente: SIGEDA-SUNAT 
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ANEXO 3: INFORME N° 13-2021-SUNAT/3D8210-3D8211 
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ANEXO 4: INFORME N° 13-2021-SUNAT/3D8210-3D8211 
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Anexo 5: CONTROL-IT.00.04: INSPECCIÓN NO INTRUSIVA, INSPECCIÓN 

FÍSICA Y RECONOCIMIENTO FÍSICO DE MERCANCÍAS EN EL COMPLEJO 

ADUANERO DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO 
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Anexo 6: CONTROL-PE.00.09: INSPECCIÓN NO INTRUSIVA, INSPECCIÓN 

FÍSICA Y RECONOCIMIENTO FÍSICO DE MERCANCÍAS EN EL COMPLEJO 

ADUANERO DE LA INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO 
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